


  

     CERTIFICACIÓN N° 01/2024 
 

 

 

Certifico que, en el Proceso Sancionatorio incoado por Resolución Exenta N° 308, 

de fecha 03 de octubre de 2023, contra el Colaborador Congregación Religiosos 

Terciarios Capuchinos, código 1750, por el proyecto FAE - Amigo Arica y Parinacota, código 

1150139, se encuentra firme la sanción impuesta por Resolución Exenta N° 044, de fecha 

01 de Febrero de 2024, de la Dirección Regional de Arica y Parinacota del Servicio 

Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, atendido que, transcurrido 

los plazos legales no se presentó reclamación por parte del Colaborador Acreditado a partir 

de la notificación efectuada con fecha 12 de febrero de 2024. 

 

En este sentido, es importante establecer que de acuerdo con la Resolución Exenta 

N° 044/2024, se aplicó la sanción de amonestación escrita, contemplada en el Artículo 41 

de la Ley 21.302 en lo relativo a las infracciones menos graves, letra “i”.   

 

En virtud de la amonestación escrita, esta Dirección Regional instruye al 

Colaborador Acreditado que se corrijan y subsanen las circunstancias que derivaron en los 

hechos que son objeto de la presente sanción, en un plazo de 30 días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente certificación.  

 

Conforme a lo anterior, el Colaborador Acreditado deberá enviar a esta Dirección 

Regional, un informe con los medios de verificación correspondientes que acrediten, 

respecto del proyecto FAE - Amigo Arica y Parinacota, código 1150139, la corrección 

efectiva de las infracciones que a continuación se indicarán:  

 

1. Los espacios para las actividades de los profesionales, técnicos y 

administrativos y la atención de los niños, niñas, adolescentes y familias 

no cumplen con lo comprometido y según lo establecido en orientaciones 

técnicas. 

 

Relativo a la primera infracción, el Colaborador deberá remitir los siguientes 

documentos y/o antecedentes: 

- Comprobante de pago (boleta o factura) de compras de materiales, 

equipamientos y/o mobiliarios. 

- Boleta u otro tipo de instrumento tributario de las reparaciones, en caso de 

ser necesario. 

- Fotografías de las mejoras realizadas. 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/FRCQUT-585

https://doc.digital.gob.cl/validador/FRCQUT-585






Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/FRCQUT-585

https://doc.digital.gob.cl/validador/FRCQUT-585







